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TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACIÓN “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS PARA LAS ESRS DE RIBERALTA Y COBIJA”

1. OBJETIVO

Contratar una empresa constructora para ejecutar las Obras Civiles Complementarias de ESRs para la adecuada operación, mantenimiento y resguardo de los equipos y las Redes de Gas en las poblaciones de Riberalta y Cobija.

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN

El presente proceso será adjudicado por la totalidad de un único Lote, es decir que la empresa adjudicada deberá realizar la construcción de las obras en las poblaciones señaladas en el punto 1.

3. PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 109 días calendario hasta la recepción provisional. Tiempo computado a partir de la notificación con la orden de proceder. En el caso que la empresa constructora solicite anticipo, se dará la orden de proceder una vez que se haga efectivo el pago. Asimismo desde la Recepción Provisional hasta la Recepción Definitiva se otorgarán adicionalmente 30 días calendario.

4. LUGAR DE EJECUCIÓN

La Construcción objeto de la presente contratación se ejecutará en las poblaciones de Riberalta y Cobija de los Departamentos de Beni y Pando.

5. ANTICIPO

YPFB podrá dar un anticipo, hasta del 20% del monto total del contrato, previa presentación de una garantía de correcta inversión de anticipo a favor de YPFB y que cubra el 100% del anticipo solicitado. Dicha Boleta de Garantía debe ser renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento del beneficiario.

6. GARANTÍAS

Los proponentes podrán presentar: Boletas de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, Pólizas de Seguro de Caución a Primer Requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia. Las garantías deberán expresar su carácter de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

6.1. Garantía de seriedad de propuesta. Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta, por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor total de su propuesta económica. La misma deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario computables a partir de la fecha establecida para la apertura de propuestas.

6.2. Garantía de cumplimiento de contrato. Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, la vigencia de la garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción definitiva del servicio y de 60 días calendario adicionales a partir de la finalización de contrato.
7. FORMA DE PAGO

El pago será acorde al progreso de la obra mediante Planillas de Avance de Obra. Las mismas deberán ser emitidas hasta cada 25 de cada mes.
El pago se realizará en forma mensual en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del SIGMA o SIGEP, posterior a la emisión y aprobación de la planilla de Avance Obras por el Fiscal de Obras nombrado por YPFB, para lo cual la empresa contratada deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizara el pago correspondiente.

El tiempo en el cual YPFB realizara el pago una vez aprobada la planilla de Avance de Obras por el Fiscal, no deberá exceder los 30 días calendario.

El CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR, a este fin mensualmente y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a cada mes vencido, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado, con los respaldos técnicos que el SUPERVISOR requiera, con fecha y firmado por el Director de Obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el SUPERVISOR y el CONTRATISTA.

De no presentar el CONTRATISTA la respectiva planilla dentro del plazo previsto, los días de demora serán contabilizados por el SUPERVISOR y/o el FISCAL, a efectos de deducir los mismos del lapso que el CONTRATANTE en su caso pueda demorar en ejecutar el pago de la citada planilla.

El SUPERVISOR, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, después de recibir en versión definitiva el certificado o planilla de pago indicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el CONTRATISTA, en este último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado, con la nueva fecha.

El certificado aprobado por el SUPERVISOR, con la fecha de aprobación, será remitido al FISCAL DE OBRA, quien luego de tomar conocimiento del mismo, dentro del término de cinco (5) días hábiles subsiguientes a su recepción lo devolverá al SUPERVISOR si requiere aclaraciones o en caso de tener observaciones, este devolverá el informe y el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el CONTRATISTA en éste último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado de pago con la nueva fecha o lo enviara a la dependencia pertinente de YPFB para el pago, con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su recepción.

En caso que el certificado de pago fuese devuelto al SUPERVISOR, para correcciones o aclaraciones, el CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los documentos nuevamente al SUPERVISOR y este al FISCAL DE OBRA.

El pago de cada certificado o planilla mensual de avance de obra se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de remisión del FISCAL a la dependencia prevista del CONTRATANTE, para el pago. El CONTRATISTA, recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen. 

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al SUPERVISOR la respectiva planilla de avance de obra hasta treinta (30) días posteriores al plazo previsto en el presente inciso, el SUPERVISOR deberá elaborar la planilla en base a los datos de la medición que le cupo efectuar en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a este para la firma del Director de Obra, con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión. 

Firma y fecha en el certificado de pago.

Cada certificado de pago deberá necesariamente llevar las siguientes firmas y la fecha en que se efectúan las mismas:

· Firma del DIRECTOR DE OBRA y fecha de entrega al SUPERVISOR.

· Firma del SUPERVISOR y fecha de entrega al FISCAL DE OBRA.

· Firma del FISCAL DE OBRA, fecha de remisión a la UNIDAD SOLICITANTE de la obra.

· Firma del JEFE DE LA UNIDAD SOLICITANTE de la obra. Fecha de remisión a la autoridad delegada, para autorización de pago.

· Firma de la autoridad delegada, fecha de autorización del pago.

8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el proyecto “Construcción de Obras Civiles Complementarias para las ESRs de Riberalta y Cobija” es de Bs. 4.973.927,58 (Cuatro Millones Novecientos Setenta y Tres Mil Novecientos Veintisiete 58/100 Bolivianos).

9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

10. PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un cronograma de ejecución de la obra en MS Project, Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

b. El organigrama o detalle del personal clave para la ejecución de la obra.

c. Un Plan de Trabajo con los métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, según el tipo de obra (obligatorio). Con la inclusión del plan de seguridad, medio ambiente y social y plan de calidad (deseables).

d. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cinco frentes en cada población. Se deberá presentar como mínimo tres (3) frentes de trabajo para la construcción del muro perimetral, un (1) frente de trabajo para la oficina y puesto de control y un (1) frente de trabajo para el galpón.

11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

Los requerimientos de seguridad industrial a presentar por las empresas constructoras proponentes, la base es la siguiente:

a. Contar con un Plan de seguridad industrial específico para la obra.

b. El Director de Obra es el responsable total de la seguridad industrial en obra así como de hacer cumplir la normativa vigente en este aspecto.

12. POLIZAS DE SEGUROS.

La Empresa Constructora, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación: 

a. 
Póliza de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros.  Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la presentación del servicio pudieran ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir cobertura para el área local y todas las operaciones, responsabilidad civil cruzada, los contratistas independientes, las operaciones completadas; así como gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. Esta póliza no podrá ser inferior al 2% del monto total del Contrato.
b. Póliza de Responsabilidad Civil Patronal e Indemnización por accidentes del Trabajo o Póliza de Accidentes Personales. Todos los trabajadores, funcionarios y empleados del Contratista, estarán cubiertos bajo el Seguro de Responsabilidad Civil de Empleadores o Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez). Daños a cualquier miembro del personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. Esta póliza no podrá ser inferior al 1% del monto total del Contrato. 
c.
Condiciones Adicionales

Las Pólizas de Seguro anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el Contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes desde el inicio del proyecto hasta la fecha de culminación. 

II.
El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO.

Debido a que por su magnitud el juego de planos no puede ser cargado en la página web de YPFB, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en medio digital en el stand correspondiente en la Feria YPFB Compra o en las oficinas de la Distrital de Redes de Gas Santa Cruz ubicada en la Calle Mercado No. 401 esq. Independencia, de la ciudad de Santa Cruz o en oficinas de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos ubicada en la calle Chichas 1204, zona Miraflores de la ciudad de La Paz. 
Previo al inicio de obras, la empresa que resultara adjudicada deberá preparar un (1) juego de planos tamaño A1 para su aplicación constructiva, el cual deberá mantenerse en obra.

14. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA

REQUISITOS DE EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA

	1
	Ingeniero Civil o Arquitecto 
	Director de obra (con permanencia completa en obra 8 horas)*
	Supervisor, Fiscal o Director de Obra de obras similares, a partir de la obtención del Título en Provisión Nacional.


	Experiencia General Mínima.- Tener 3 años de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título en provisión nacional.

Experiencia Específica Mínima: 2 años de haber sido gerente, fiscal, director de obra o supervisor de obras similares.

	2
	Ingeniero Civil mención en sanitaria
	Profesional en instalaciones sanitarias y pluviales (con permanencia parcial en obra)**
	Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico o Residente en estructuras y/o instalaciones sanitarias en obras similares, a partir de la obtención del Título en Provisión Nacional.
	Experiencia General Mínima.- Tener 3 años de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título académico.

Experiencia Específica Mínima: 2 años de haber sido fiscal, director de obra o supervisor de obras o realizado trabajos en instalaciones sanitarias en obras similares.

	3
	Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electro mecánico
	Profesional eléctrico (con permanencia  parcial en obra)**
	Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico o residente en instalaciones de sistemas eléctricos en obras similares, a partir de la obtención del Título Académico.
	Experiencia General Mínima.- Tener 3 años de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título académico.

Experiencia Específica Mínima: 2 años de haber sido fiscal, director de obra o supervisor de obras o realizado trabajos en instalaciones eléctricas en obras similares.


(*) Nota.- Deberá considerarse un Director de Obra para cada Población (1 para Riberalta y 1 para Cobija).

(**) Nota.- Este profesional podrá ser el mismo para todas las poblaciones.

15. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA 
Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos (propios o alquilados), debiendo mencionarlos en la propuesta:

	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MEZCLADORA
	PZA
	3
	
	Min. 220 L 

	2
	VIBRADORA DE INMERSION TIPO AGUJA
	PZA
	2
	
	50 Hz

	3
	CAMIONETA
	PZA
	1
	
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	RETROEXCAVADORA
	PZA
	1
	
	

	2
	VOLQUETA 
	PZA
	1
	
	≥ a 4 m3

	3
	BOMBA DE AGUA
	PZA
	1
	
	≥ 2 HP

	4
	COMPACTADOR VIBRATORIO MANUAL
	PZA
	2
	2 a 4 HP
	

	El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.


La empresa Contratista deberá contar con las herramientas menores indispensables para el desarrollo del trabajo.
16. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

En base a los criterios de selección existentes, para el presente proceso se aplicará el Método de Selección y Adjudicación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta Económica.

Los puntajes máximos asignados a las propuestas son los siguientes:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	


	 

	A.    EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 
	A=
	30

	 

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO

	EXPERIENCIA GENERAL: 
	 
	10

	 
	
	

	a.1.1. Monto de contratos mayor o igual a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10
	

	a.1.2. Monto de contratos mayor o igual a una vez y menor a dos veces el valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.2 = 5
	

	a.1.3. Monto de contratos menor a una vez respecto al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.3 = 0 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
	
	20

	 
	
	

	a.2.1. Monto de contratos mayor o igual a una vez el valor del precio referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20
	

	a.2.2. Monto de contratos mayor o igual a 0,5 veces y menor a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.2.2 = 10
	

	a.2.3. Monto de contratos menor 0,5 veces respecto al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.2.3 = 0
	

	 

	SUBTOTAL A
	 
	30
	 

	 


	B.    CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	 
	 
	40,0

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO

	 
	BASES DE EVALUACION
	RIBERALTA
	COBIJA
	

	b.1. Director de obra
	15,0
	7,5
	7,5
	15,0

	b.2. Personal técnico clave adicional
	13,0
	6,5
	6,5
	13,0

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	3,0
	1,5
	1,5
	3,0

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	3,0
	1,5
	1,5
	3,0

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cinco frentes en cada población.
	3,0
	1,5
	1,5
	3,0

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	3,0
	1,5
	1,5
	3,0

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL B
	 
	 
	40,0

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	*Cada una de las poblaciones debe ser evaluada bajo estos puntajes, una vez obtenida dicha calificación se deberá dividir entre 2 (2 poblaciones) y colocar la calificación en las celdas de la derecha que correspondan a cada población.


	C.    PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	 
	70

	
	
	
	
	
	
	

	D.    TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA*
	 
	 
	 
	30

	(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
	
	
	

	E.    TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	 
	100


	RIBERALTA

	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)

	1
	Director de Obra
	15

	
	1
	Formación académica (según el área de formación requerida por YPFB
	

	
	
	1
	Licenciatura = 1
	2

	
	
	
	Posgrado en el área específica = 2
	

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años.
	3

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares
	10

	
	
	1
	Dos puntos por obra similar hasta un máximo de 10 puntos.
	10

	2
	Profesional eléctrico
	8

	
	1
	Formación académica (según el área de formación requerida por YPFB)
	2

	
	
	1
	Licenciatura = 2
	2

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	2

	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años.
	2

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares. 
	4

	
	
	1
	Un punto por obra similar hasta un máximo de 4 puntos.
	4

	3
	Profesional en instalaciones sanitarias y pluviales
	5

	
	1
	Formación académica (según el área de formación requerida por YPFB)
	1

	
	
	1
	Licenciatura = 2
	1

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	1

	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años.
	1

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares.
	3

	
	
	1
	Un punto por obra similar hasta un máximo de 3 puntos.
	3

	 
	 
	 
	 
	 

	Condiciones Adicionales de Calidad (PROPUESTA TECNICA)

	1
	Organigrama 
	3

	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado = 3
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado = 2
	

	
	3
	Tiene deficiencias = 0
	

	2
	Métodos constructivos
	3

	
	1
	Propone más de lo solicitado = 3
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado = 2
	

	
	3
	Tiene deficiencias = 0
	

	3
	Numero de frentes a utilizar
	3

	
	1
	Propone más a lo solicitado = 3
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado = 2
	

	
	3
	Tiene deficiencias = 0
	

	4
	Cronograma
	3

	
	1
	Menor en 15 o más días al solicitado = 3
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado = 2
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	COBIJA

	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)

	1
	Director de Obra
	15

	
	1
	Formación académica (según el área de formación requerida por YPFB)
	2

	
	
	1
	Licenciatura = 1
	2

	
	
	
	Maestría en el área específica = 2
	

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años.
	3

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares
	10

	
	
	1
	Dos puntos por obra similar hasta un máximo de 10 puntos.
	10

	2
	Profesional eléctrico
	8

	
	1
	Formación académica (según el área de formación requerida por YPFB)
	2

	
	
	1
	Licenciatura = 2
	2

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	2

	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años.
	2

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares. 
	4

	
	
	1
	Un punto por obra similar hasta un máximo de 4 puntos.
	4

	3
	Profesional en instalaciones sanitarias y pluviales
	5

	
	1
	Formación académica (según el área de formación requerida por YPFB)
	1

	
	
	1
	Licenciatura = 2
	1

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	1

	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años.
	1

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares.
	3

	
	
	1
	Un punto por obra similar hasta un máximo de 3 puntos.
	3

	 
	 
	 
	 
	 

	Condiciones Adicionales de Calidad (PROPUESTA TECNICA)

	1
	Organigrama 
	3

	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado = 3
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado = 2
	

	
	3
	Tiene deficiencias = 0
	

	2
	Métodos constructivos
	3

	
	1
	Propone más de lo solicitado = 3
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado = 2
	

	
	3
	Tiene deficiencias = 0
	

	3
	Numero de frentes a utilizar
	3

	
	1
	Propone más a lo solicitado = 3
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado = 2
	

	
	3
	Tiene deficiencias = 0
	

	4
	Cronograma
	3

	
	1
	Menor en 15 o más días al solicitado = 3
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado = 2
	


17. ORDEN DE PROCEDER

El contrato entrara en vigencia a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

Una vez recibida la orden de proceder del FISCAL DE OBRA, el SUPERVISOR dará la orden de proceder del inicio de la ejecución de la obra por orden de YPFB. En caso de otorgarse anticipo, la orden de proceder no podrá ser emitida antes de que se haga efectivo el desembolso total del anticipo.

Emitida la orden de proceder que constará en el Libro de Órdenes comenzará a correr el plazo de ejecución de la obra.

18. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO Y RETRASO

El cronograma de ejecución de obra propuesto será ajustado en función de la fecha de emisión de la orden de proceder, dentro de los quince (15) días calendario subsiguientes a la emisión de la orden de proceder y será presentado para su aprobación al SUPERVISOR. En caso que el CONTRATISTA no cumpla con la presentación  en el plazo determinado, el SUPERVISOR en un plazo de cinco (5) días hábiles actualizará el cronograma de ejecución de obra en base al de la propuesta adjudicada. 

Una vez actualizado y aprobado el Cronograma de Ejecución de Obra por el SUPERVISOR y aceptada por el CONTRATANTE, constituye un documento fundamental del contrato a los fines del control mensual del avance de la obra, así como de control del plazo total y cuando corresponda la aplicación de multas.

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado en el Cronograma de Ejecución de la Obra para cada actividad, por cuanto si el plazo total fenece sin que se haya concluido la actividad en su integridad y en forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:


[image: image1]
Dónde: 

Mi = Multa aplicada por incumplimiento del plazo en la actividad i.

DM = # días de mora correspondiente a la actividad i.

n = # días pactado para la conclusión de la obra.

MT = Monto total de Contrato.

i = 1,2,3 … k (k Actividades)

El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada [image: image2.png]


 sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula:
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De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora llegara a ser igual o superior al 20% del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento.

19. INSPECCIÓN PREVIA

Se requiere para esta obra la realización de la inspección previa del terreno en las poblaciones de Riberalta y Cobija de los Departamentos de Beni y Cobija respectivamente. Sin embargo la misma no es limitativa para la presentación de propuestas.
20. DOCUMENTOS DE RESPALDO

Se solicita la presentación de documentos de respaldo en copia simple de acuerdo a lo indicado en cada formulario de presentación de propuestas.

21. TIPOS DE MODIFICACIONES AL CONTRATO

a) Mediante una Orden de Trabajo: Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el SUPERVISOR, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.

b) Mediante Orden de Cambio: La orden de cambio se aplicará cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de obra (no considerados en el DBC), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. Una orden de cambio no puede modificar las características sustanciales del diseño. El incremento o disminución mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo del cinco por ciento (5%) del monto total de Contrato. 

c) Mediante Contrato Modificatorio Solo en caso extraordinario en que la obra deba ser complementada o por otras circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que determinen una modificación significativa en el diseño de la obra y que signifique un decremento o incremento independiente a la emisión de Ordenes de Cambio, el SUPERVISOR podrá formular el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. Esta modalidad de modificación de la obra solo es admisible hasta el diez por ciento (10%) del monto original del contrato, e independiente de la emisión de Orden (es) de Cambio. 

22. EJECUCION DE LA OBRA

El CONTRATISTA debe conocer que:

El CONTRATISTA y sus representantes en la obra están obligados a conocer minuciosamente los planos, instrucciones, especificaciones técnicas y demás documentos de la Obra que le fueron proporcionados.

En caso existir dudas, hará inmediata y oportunamente una consulta al SUPERVISOR, quién le responderá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta consulta si es necesaria, se hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo.

En caso de no actuar en la forma indicada anteriormente, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos y omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo erróneo o defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta.

Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la corrección de los mismos dentro del tercer día calendario de recibida la orden correspondiente, el SUPERVISOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o la liquidación final, según corresponda.

Queda también establecido que YPFB podrá retener el total o parte del importe de las planillas por avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la obra y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del SUPERVISOR. Desaparecidas las causales anteriores, YPFB procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.

Esta retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo ni intereses.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio encomendado al CONTRATISTA, o de los resultados o recomendaciones de éste.

Instrucciones por escrito para la ejecución de la obra.

Bajo su responsabilidad y en la obra, el CONTRATISTA llevará un Libro de Órdenes de trabajo con páginas numeradas en un ejemplar original y dos copias, el mismo que deberá ser foliado y  aperturado con participación de Notario de Fe Pública en la fecha en que el CONTRATISTA reciba la Orden de Proceder.

En este libro el SUPERVISOR anotará las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al CONTRATISTA que se refieran a los trabajos, cada orden llevará fecha y firma del SUPERVISOR y la constancia firmada del Director de Obra, ello en caso de haberla recibido.

El Director de Obra también podrá utilizar el Libro de Órdenes para comunicar al SUPERVISOR actividades de la obra, firmando en constancia y el SUPERVISOR tomará conocimiento registrando también su firma y respuesta o instrucción si corresponde. Si el CONTRATISTA desea representar una orden escrita en el libro de órdenes, deberá hacerla conocer a YPFB por intermedio del SUPERVISOR en forma escrita en el libro de órdenes dentro de dos (2) días subsiguientes a la fecha de dicha orden, en caso contrario, quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta tácitamente la orden sin derecho a reclamación posterior.

Asimismo, el CONTRATISTA está facultado para hacer conocer al SUPERVISOR mediante el Libro de Órdenes, los aspectos del desarrollo de la obra que considere relevantes, como por ejemplo, el día en que se presente lluvia que pueda afectar la ruta crítica del cronograma de ejecución de la obra a efectos de que el SUPERVISOR se pronuncie de forma objetiva, así como solicitar autorización para la realización de las actividades de los Hitos de la Obra.
El original del Libro de Órdenes será entregado a YPFB a tiempo de la recepción definitiva de la obra, quedando una copia en poder del SUPERVISOR y otra del CONTRATISTA. Las comunicaciones cursadas entre partes sólo entrarán en vigor cuando sean efectuadas y entregadas por escrito a través del Libro de Órdenes o notas oficiales.

El CONTRATISTA tiene la obligación de mantener el Libro de Órdenes en el lugar de ejecución de la obra, salvo instrucción escrita del SUPERVISOR con conocimiento del FISCAL DE OBRA.
Cronograma o programa de ejecución de obras.

El CONTRATISTA, en el periodo de movilización, siguiente a la emisión de la Orden de Proceder, deberá presentar a consideración del SUPERVISOR, un cronograma o programa detallado de ejecución de la obra, en el que se muestre el orden en que se procederá a la ejecución de los diferentes trabajos, incluyendo cualquier modificación debidamente justificada con relación al cronograma presentado con su propuesta, respetando el plazo total de ejecución de obra aprobado por YPFB. Este documento deberá estar ajustado en fecha a la de emisión de orden de proceder al CONTRATISTA.

El cronograma o programa de trabajos deberá ser elaborado utilizando el método de Camino Crítico (CPM), el método PERT o cualquier otro sistema similar que sea satisfactorio para el SUPERVISOR y el FISCAL DE OBRA. El cronograma será presentando en formato digital.

El Cronograma es parte de la propuesta aceptada y contratada, por tanto no puede ser modificado por el CONTRATISTA, sin embargo en el inicio de las obras puede ser “revisado” y luego “aprobado”, por el SUPERVISOR con el propósito de ajustar el plan en base a mejores estrategias laborales, prioridades, condiciones climáticas y sociales y  optimización de rendimientos sin que esto signifique una modificación del plazo total contractual, el cual es irrevisable.

Una vez revisado y aprobado el Cronograma por el SUPERVISOR, el mismo no podrá ser modificado y regirá como sistema de control cronológico de la ejecución de obras.

Cualquier modificación posterior a este cronograma sólo se justificará previo reconocimiento de ampliaciones de plazo que pudiera tramitarse y  aprobarse formalmente.

Metodológicamente el Cronograma se elabora a través de la programación de actividades de obra siguiendo el método de la Ruta Crítica (CPM) y se esquematizan barras en un Diagrama de Gantt.

Mantenimiento de obra en ejecución.

El CONTRATISTA deberá mantener la obra en todas sus partes terminadas, en buenas condiciones, evitando que la acción de agentes atmosféricos o de otra naturaleza ocasione daños, los que de producirse deberán ser inmediatamente reparados a satisfacción del SUPERVISOR.

La negligencia del CONTRATISTA en el cumplimiento de esta obligación dará lugar a que las cantidades de obra afectadas sean descontadas de los volúmenes de obra ejecutadas, hasta que su reparación o reconstrucción haya sido satisfactoriamente realizada.

Se exceptúa de este mantenimiento los daños que pueda sufrir la obra por causa de desastres naturales (temblores, terremotos, inundaciones, aludes, tornados, etc.), que por su magnitud o intensidad hagan imprevisibles o inútiles las medidas de preservación de la obra.

Inspección de la calidad de los trabajos de la obra

El CONTRATISTA deberá proporcionar rápidamente y sin cargo adicional alguno, todas las facilidades razonables, mano de obra y materiales necesarios para las inspecciones y ensayos que serán efectuados, de tal manera que no se demore innecesariamente el trabajo.

Ningún trabajo será cubierto o puesto fuera de vista sin la previa aprobación de la SUPERVISIÓN. El CONTRATISTA estará obligado a solicitar dicha aprobación dando aviso a la SUPERVISIÓN con la debida anticipación cuando los trabajos se encuentren listos para ser examinados. La infracción de esta condición obligará al CONTRATISTA a realizar por su parte todos los trabajos que la SUPERVISIÓN considere necesarios para verificar la calidad de la Obra cubierta sin su previa autorización.

Es responsabilidad del CONTRATISTA cumplir con las especificaciones del Contrato por lo que la presencia o ausencia extraordinaria de la SUPERVISIÓN en cualquier fase de los trabajos, no podrá de modo alguno, exonerar al CONTRATISTA de sus responsabilidades para la ejecución de la obra de acuerdo con el contrato.

Remoción de trabajos defectuosos de la obra.

Dentro del plazo de ejecución de obra, cada vez que se notifique un defecto, el CONTRATISTA lo corregirá dentro del plazo especificado en la notificación de la SUPERVISIÓN. Toda parte de la obra que no cumpla con los requerimientos de las especificaciones, planos u otros documentos del contrato, será considerada trabajo defectuoso. Cualquier trabajo defectuoso observado antes de la recepción definitiva, que sea resultado de mala ejecución, del empleo de materiales inadecuados, deterioro por descuido o cualquier otra causa, será removido y reemplazado en forma satisfactoria para la SUPERVISIÓN. La SUPERVISIÓN notificará al CONTRATISTA todos los defectos que tenga conocimiento antes de la recepción provisional de la obra para que estos sean reparados. Si los defectos no fuesen de importancia y se procediese a la recepción provisional, estas observaciones constarán en el acta respectiva para que sean enmendadas o subsanadas dentro de un plazo de hasta treinta (30) días, previos a la recepción definitiva. 

Defectos no corregidos: Si el CONTRATISTA no ha corregido el defecto dentro del plazo especificado en la notificación de la SUPERVISIÓN durante la ejecución de la obra, antes de la recepción provisional o antes de la recepción definitiva, la SUPERVISIÓN podrá estimar el precio de la corrección del defecto para ser pagado por el CONTRATISTA, o rechazará la recepción provisional o la recepción definitiva, según corresponda.

Mediciones de las cantidades de obra

Para la medición de las cantidades de obra ejecutada mensualmente por el CONTRATISTA, éste notificará al SUPERVISOR con dos (2) días hábiles de anticipación y preparará todo lo necesario para que se realice dicha labor, sin obstáculos y con la exactitud requerida.

Los resultados de las mediciones efectuadas conjuntamente y los cálculos respectivos se consignarán en una planilla especial que será elaborada por el CONTRATISTA en dos ejemplares, uno de los cuales será entregado con fecha, en versión definitiva al SUPERVISOR para su control y aprobación.

El CONTRATISTA preparará el certificado de pago o planilla mensual correspondiente en función de las mediciones realizadas conjuntamente con el SUPERVISOR. Las obras deberán medirse de acuerdo a lo establecido en los ítems del Pliego de Especificaciones Técnicas.

No se medirán volúmenes excedentes cuya ejecución no haya sido aprobada por escrito por el SUPERVISOR.

23. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

La fiscalización de la Obra estará a cargo de personal especializado designado expresamente por la YPFB.

24. SUPERVISIÓN DE LA OBRA

La supervisión de la obra, se la realizará a través de una empresa Consultora contratada para este efecto, garantizando la correcta ejecución y culminación de la obra en el plazo establecido, así como una correcta interpretación de las especificaciones técnicas y administrativas del proyecto.

25. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

La obra podrá ser suspendida solamente por el Fiscal único facultado para este efecto, suspendiendo la misma a través de notificación escrita en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o inconvenientes a los intereses del Estado.   

YPFB reconocerá a favor del Contratista los gastos que este incurriera por conservación y mantenimiento de la Obra cuando este lapso sea mayor a 10 días hábiles.

26. TERMINACIÓN DE LA OBRA.

A la conclusión de la obra, el CONTRATISTA solicitará a la SUPERVISIÓN una inspección conjunta para verificar que todos los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordancia con las cláusulas del contrato, planos y especificaciones técnicas y que, en consecuencia, la obra se encuentra en condiciones adecuadas para su entrega.

Cinco días hábiles antes de que fenezca el plazo de ejecución de la obra, o antes, mediante el Libro de Órdenes solicitará al SUPERVISOR señale día y hora para la realización del acto de recepción provisional de la Obra.

Si la obra, a juicio técnico del SUPERVISOR se halla correctamente ejecutada, conforme a los planos documentos del CONTRATO, mediante el FISCAL DE OBRA hará conocer al CONTRATANTE su intención de proceder a la recepción provisional; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles.

La recepción de la obra será realizada en dos etapas que se detallan a continuación:

a. Recepción provisional de obra.

Limpieza final de la obra. Para la entrega provisional de la obra, el CONTRATISTA deberá limpiar y eliminar todos los materiales sobrantes, escombros, basuras y obras temporales de cualquier naturaleza, excepto aquellas que necesite utilizar durante el periodo de garantía. Esta limpieza estará sujeta a la aprobación de la SUPERVISIÓN. Este trabajo será considerado como indispensable para la recepción provisional y el cumplimiento del contrato. 

La Recepción Provisional se iniciará cuando el SUPERVISOR reciba la carta de aceptación de YPFB, en este caso tiene un plazo máximo de tres (3) días hábiles, para proceder a dicha recepción provisional, de lo cual se dejará constancia escrita en Acta circunstanciada que se levantará al efecto, en la que se harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones que pudieran ser verificadas en esta diligencia, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro del periodo de corrección de defectos, computables a partir de la fecha de dicha recepción provisional. 

El SUPERVISOR deberá establecer de forma racional en función al tipo de obra el plazo máximo para la realización de la recepción definitiva, mismo que no podrá exceder de treinta (30) días calendario. La fecha de esta recepción servirá para efectos del cómputo final del plazo de ejecución de la obra. Si a juicio del SUPERVISOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra lo permite, podrá autorizar que dicha obra sea utilizada. Empero las anomalías fueran mayores, el SUPERVISOR tendrá la facultad de rechazar la recepción provisional y consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la obra sea entregada en forma satisfactoria.

b. Recepción definitiva de obra.

Se realiza de acuerdo al siguiente procedimiento:

Cinco (5) días hábiles antes de que concluya el plazo previsto para la recepción definitiva, posterior a la entrega provisional, el CONTRATISTA mediante carta expresa o en el Libro de Órdenes, solicitará al SUPERVISOR el señalamiento de día y hora para la recepción definitiva de la obra, haciendo conocer que han sido corregidas las fallas y subsanadas las deficiencias y observaciones señaladas en el acta de recepción provisional (si estas existieron). El SUPERVISOR señalará la fecha y hora para el verificativo de este acto y pondrá en conocimiento de YPFB.

La Comisión de Recepción realizará un recorrido e inspección técnica total de la obra y, si no surgen observaciones, procederá a la redacción y suscripción del Acta de recepción definitiva. Ningún otro documento que no sea el acta de recepción definitiva de la obra podrá considerarse como una admisión de que el contrato, o alguna parte del mismo, ha sido debidamente ejecutado, por tanto, no se podrá considerar que el contrato ha sido completamente ejecutado, mientras no sea suscrita el acta de recepción definitiva de la obra, en la que conste que la obra ha sido concluida a entera satisfacción de YPFB y entregada a esta institución. 

Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se procederá a la recepción definitiva hasta que la obra esté concluida a satisfacción y en el lapso que medie desde el día en que debió hacerse efectiva la entrega hasta la fecha en que se realice, correrá la multa pertinente, aplicándose el importe estipulado en el punto 18 del presente documento.

Si el SUPERVISOR no realizara el acto de recepción de la obra en los treinta (30) días hábiles posteriores a la notificación del CONTRATISTA, se aplicará el silencio positivo y se entenderá que dicha recepción ha sido realizada sin ninguna observación, debiendo YPFB emitir la certificación de recepción definitiva a requerimiento del CONTRATISTA. Si YPFB no elaborase el mencionado documento, la notificación presentada por el CONTRATISTA será el instrumento legal que dará por concluida la relación contractual.

Este proceso, desde la presentación de la solicitud por parte del CONTRATISTA hasta el día de realización del acto, no debe exceder el plazo de diez (10) días hábiles.

c. Certificado de Liquidación Final.

Dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el SUPERVISOR elaborará una planilla de cantidades finales de obra, con base a la Obra efectiva y realmente ejecutada, dicha planilla será cursada al CONTRATISTA para que el mismo dentro del plazo de diez (10) días calendario subsiguientes elabore la planilla o certificado de liquidación final conjuntamente con los planos “AS BUILT” y la presente al SUPERVISOR en versión definitiva con fecha y firma del Director de Obra.

El SUPERVISOR e YPFB, no darán por finalizada la revisión de la liquidación, si el CONTRATISTA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que el SUPERVISOR y el CONTRATANTE podrán efectuar correcciones en el certificado de liquidación final y se reservan el derecho de que aún después del pago final, de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del contrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE OBRA, otorgado por la autoridad competente de YPFB, luego de la recepción definitiva y de concluido el trámite precedentemente especificado.

Se debe tener presente que deberá descontarse del importe del certificado final los siguientes conceptos:

· Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o planillas de avance de obra.

· Reposición de daños, si hubieren.

· El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

· Las multas y penalidades, si hubieren.

Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los treinta (30) días de sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por YPFB.

Preparado así el certificado final y debidamente aprobado por el SUPERVISOR en el plazo máximo de treinta (30) días calendario, éste lo remitirá al FISCAL DE OBRA, para su aprobación y conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; caso contrario lo remitirá a la dependencia establecida por YPFB, para el procesamiento del pago correspondiente.
d. Propiedad de los documentos.

Los originales de los documentos, libretas en obra, memorias de cálculo, planos, diseños y otros documentos que elabore el CONTRATISTA con relación a la obra, serán de propiedad de YPFB y en consecuencia deberán ser entregados a éste en su totalidad y bajo inventario, quedando absolutamente prohibida la difusión de dicha documentación, total o parcialmente, sin consentimiento previo y por escrito de YPFB.
OBRAS SIMILARES
Se consideran similares a todas las siguientes obras:

· Edificios 

· Hospitales

· Centros de salud

· Centros educativos

· Centros sociales y comerciales

· Instalaciones deportivas y recreativas

· Terminales

· Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares

· Galpones y Hangares

· Remodelaciones y restauraciones.

· Estaciones de Servicio
e. Aclaración de Ítems.

Se aclara que algunos ítems en la construcción y nivelación en las Obras Civiles Complementarias de la ESR de Cobija, NO están considerados en el presupuesto general de la Construcción de las Obras Civiles Complementarias de la ESR de Riberalta, los mismos se listan a continuación:

	Descripción 
	Cobija 
	Riberalta

	Provisión e Instalación Enrejado Metálico (Puerta)
	Si
	


LISTA DE CANTIDADES

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS PARA LA ESR DE RIBERALTA
	 
	 
	 
	 
	PRECIO
	COSTO

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD
	UNITARIO
	PARCIAL

	01.
	TRABAJOS PRELIMINARES
	 
	 
	 
	 

	01.1.
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1,00
	
	

	01.2.
	REPLANTEO Y TRAZADO
	GLB
	1,00
	
	

	01.3.
	MOVIMIENTO DE TIERRAS CON MAQUINARIA. CORTE Y NIVELACION
	M3
	123,00
	
	

	01.4.
	LETRERO DE OBRA
	M2
	2,00
	
	

	 
	SUBTOTAL TRABAJOS PRELIMINARES
	 
	 
	
	

	02.
	CONSTRUCCION MURO DE CERCO
	 
	 
	
	

	02.1.
	EXCAVACION CON MAQUINARIA DE 0-1.5 M
	M3
	165,00
	
	

	02.2.
	HORMIGON POBRE (1:5:5) BASE DE E=5 CM.
	M2
	266,74
	
	

	02.3.
	CIMIENTO DE HO CO 50% PIEDRA DESPLASADORA 1:2:4
	M3
	157,34
	
	

	02.4.
	SOBRECIMIENTO DE HO CO 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	67,13
	
	

	02.5.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	189,85
	
	

	02.6.
	IMPERMEABILIZACION CON POLIETILENO
	M2
	83,92
	
	

	02.7.
	MURO DE BLOQUES DE HORMIGON (20*40*20CM) E=0.20 M DOSIF:1:3
	M2
	884,61
	
	

	02.8.
	BLOQUE DE CEMENTO PARA COLUMNA
	PZA
	2.626,90
	
	

	02.9.
	FIERRO CORRUGADO 3/8" - 1/4"
	BRR
	160,00
	
	

	02.10.
	HORMIGON SIMPLE TIPO H-180
	M3
	39,77
	
	

	02.11.
	BOTAGUAS DE HO AO
	ML
	349,65
	
	

	02.12.
	PROVISION Y COLOCACION DE BAYONETA
	PZA
	100,00
	
	

	02.13.
	ALAMBRE DE PUAS
	ML
	1.049,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONSTRUCCION MURO DE CERCO
	 
	 
	
	

	03.
	CONSTRUCCION PORTON INGRESO TRANSPORTE
	 
	 
	
	

	03.1.
	ZAPATA DE HO AO DOSIF: 1:2:3
	M3
	2,43
	
	

	03.2.
	COLUMNA DE HORMIGON ARMADO 1:2:3 PORTON
	M3
	1,02
	
	

	03.3.
	PUERTA DE METAL DE PLANCHA DE 1 MM
	M2
	15,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONSTRUCCION PORTON INGRESO TRANSPORTE
	 
	 
	
	

	04.
	INSTALACION ELECTRICA TERRENO
	 
	 
	
	

	04.1.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION PRINCIPAL
	PZA
	1,00
	
	

	04.2.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION SECUNDARIA
	PZA
	1,00
	
	

	04.3.
	PROVISION E INSTALACION DE PROTECTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	1,00
	
	

	04.4.
	CAMARA DE PASO  30 X 30 X 40 CM HO CO 70% PIED.DESPL.
	PZA
	2,00
	
	

	04.5.
	CAMARA DE PASO 20 * 20 * 30  CM H. C. 70 %  PIEDRA DESPLAZADORA
	PZA
	13,00
	
	

	04.6.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGNETICO 50  A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	04.7.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  16 A 10 KA
	PZA
	2,00
	
	

	04.8.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMAGNETICO  4 A 10 KA
	PZA
	13,00
	
	

	04.9.
	CABLE TETRAPOLAR 4 * 1 MM2
	ML
	389,00
	
	

	04.10.
	CABLE AISLADO CU AWG 14
	ML
	166,00
	
	

	04.11.
	TUBERIA PVC CONDUIT  3/4"
	ML
	555,00
	
	

	04.12.
	TUBO PVC 1 1/2"
	ML
	478,00
	
	

	04.13.
	SELLOS EYS 3/4"
	PZA
	4,00
	
	

	04.14.
	LUMINARIA HALURO METALICO 150 W
	PZA
	13,00
	
	

	04.15.
	CAJA DE CONEXIONES
	PZA
	13,00
	
	

	04.16.
	POSTES DE CAÑERIA GALVANIZCADA 4" A 2 " 6 M
	PZA
	13,00
	
	

	04.17.
	VARILLA DE COBRE
	PZA
	13,00
	
	

	04.18.
	CABLE DESNUDO CU # 6 AWG
	ML
	26,00
	
	

	04.19.
	SOLDADURA EXOTERMICA
	PTO
	13,00
	
	

	04.20.
	CONDUCTOR TETRAPOLAR 6 MM2 ALIMENTADOR
	ML
	100,00
	
	

	04.21.
	TUBERIA PVC CONDUIT 2 "
	ML
	100,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION ELECTRICA TERRENO
	 
	 
	
	

	05.
	CONST. OFICINA GNRGD OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	05.1.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	31,95
	
	

	05.2.
	RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL SELECCIONADO
	M3
	4,55
	
	

	05.3.
	HORMIGON POBRE (1:5:5) BASE DE E=5 CM.
	M2
	41,77
	
	

	05.4.
	ZAPATA DE HO AO DOSIF: 1:2:3
	M3
	2,49
	
	

	05.5.
	CIMIENTO DE HO CO 50% PIEDRA DESPLASADORA 1:2:4
	M3
	25,48
	
	

	05.6.
	SOBRECIMIENTO DE HO CO 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	3,79
	
	

	05.7.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	14,39
	
	

	05.8.
	IMPERMEABILIZACION CON POLIETILENO
	M2
	13,07
	
	

	05.9.
	COLUMNA DE HORMIGON ARMADO 1:2:3
	M3
	1,99
	
	

	05.10.
	RELLENO Y COMPACTADO CON SALTARINA Y MATERIAL
	M3
	101,18
	
	

	05.11.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.18 MTS (24*18*12CM)
	M2
	70,99
	
	

	05.12.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.12 MTS DOSIF:1:5
	M2
	91,44
	
	

	05.13.
	DINTEL DE LADRILLO DE 6 HUECOS ARMADO
	ML
	17,50
	
	

	05.14.
	VIGA DE HO AO ENCADENADO
	M3
	3,33
	
	

	05.15.
	BOTAGUAS DE HO AO
	ML
	9,30
	
	

	05.16.
	MESON DE HO AO DE 5 CM.
	M2
	1,56
	
	

	05.17.
	CUBIERTA METALICA TIPO CALAMEX C/ESTRUCTURA
	M2
	115,07
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. OFICINA GNRGD OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	06.
	CONST. OFICINA GNRGD OBRA FINA
	 
	 
	
	

	06.1.
	CANALETA DE CALAMINA PLANA N.28
	ML
	14,60
	
	

	06.2.
	BAJANTE DE CALAMINA 4"
	ML
	6,58
	
	

	06.3.
	REVOQUE EXTERIOR (DE AL CEMENTO FINO PIRULEADO)
	M2
	151,65
	
	

	06.4.
	REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO
	M2
	155,42
	
	

	06.5.
	REVOQUE INTERIOR DE ESTUCO CIELO FALSO + ESTRUCTURA
	M2
	76,56
	
	

	06.6.
	REVOQUE DE ESTUCO EN ALEROS
	M2
	22,44
	
	

	06.7.
	REVOQUE CASTIGADO DE CEMENTO S/LADRILLO BANO - COCINA
	M2
	23,89
	
	

	06.8.
	CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO
	M2
	88,34
	
	

	06.9.
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA EN PAREDES BANO - COCINA
	M2
	23,89
	
	

	06.10.
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA PISOS
	M2
	88,34
	
	

	06.11.
	ZOCALO DE CERAMICA
	ML
	58,82
	
	

	06.12.
	VENTANA DE ALUMINIO CORREDIZAS
	M2
	8,57
	
	

	06.13.
	PUERTA DE MADERA CON MARCO 2" X 6"  + CHAPA + QUINCALLERIA
	M2
	17,01
	
	

	06.14.
	PINTURA DE INTERIOR LATEX
	M2
	141,44
	
	

	06.15.
	PINTURA DE EXTERIOR LATEX
	M2
	151,65
	
	

	06.16.
	PINTURA DE CIELO FALSO
	M2
	89,16
	
	

	06.17.
	PINTURA AL OLEO INTERIOR
	M2
	23,82
	
	

	06.18.
	ACERA DE CONCRETO 1:2:4  4   CM CON BASE DE PIEDRA
	M2
	54,86
	
	

	06.19.
	PUERTA DE METAL CORREDERA
	M2
	2,64
	
	

	06.20.
	REJAS VENTANAS
	M2
	4,60
	
	

	06.21.
	BARANDA  Y PASAMANOSFG 2"
	ML
	6,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. OFICINA GNRGD OBRA FINA
	 
	 
	
	

	07.
	INSTALACION AGUA POTABLE OFICINA
	 
	 
	
	

	07.1.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	0,57
	
	

	07.2.
	CAMARA DE VALVULA  30 X 30 X 40 CM HO CO 70% PIED.DESPL.
	PZA
	1,00
	
	

	07.3.
	RELLENO DE ZANJA COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	0,45
	
	

	07.4.
	BASE PARA DUCHA
	PZA
	1,00
	
	

	07.5.
	INODORO BLANCO
	PZA
	1,00
	
	

	07.6.
	LAVAMANOS DE PEDESTAL BLANCO CON ACCESORIOS
	PZA
	1,00
	
	

	07.7.
	LAVAPLATOS 1 DEPOSITO, 1 FREGADERO
	PZA
	1,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION AGUA POTABLE OFICINA
	 
	 
	
	

	08.
	INSTALACION SANITARIA OFICINA
	 
	 
	
	

	08.1.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	9,20
	
	

	08.2.
	PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA FRIA 20MM PVC CLASE 12  INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	08.3.
	PROV. E INST. TUBERIA DE DESAGUE PVC SERIE NORMAL 75 MM  INC. ACC.
	ML
	4,00
	
	

	08.4.
	PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PVC SERIE NORMAL 100MM  INC. ACC.
	ML
	22,40
	
	

	08.5.
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA
	PZA
	2,00
	
	

	08.6.
	CAMARA DESGRASADORA>=18L DE PVC PARA LAVAPLATOS
	PZA
	1,00
	
	

	08.7.
	CAMARA DE REGISTRO SANITARIO  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº
	PZA
	2,00
	
	

	08.8.
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA   D=15CM
	PZA
	1,00
	
	

	08.9.
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO  DE 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	08.10.
	POZO ABSORVENTE C/MURO DE LADRILLO Y TAPA DE H. A. D = 2 M
	GLB
	1,00
	
	

	08.11.
	RELLENO DE ZANJA COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	2,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION SANITARIA OFICINA
	 
	 
	
	

	09.
	INSTALACION ELECTRICA OFICINA
	 
	 
	
	

	09.1.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION SECUNDARIA
	PZA
	1,00
	
	

	09.2.
	CAMARA DE PASO  30 X 30 X 40 CM HO CO 70% PIED.DESPL.
	PZA
	2,00
	
	

	09.3.
	PROVISION E INSTALACION DE PROTECTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	1,00
	
	

	09.4.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  40 A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	09.5.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMAGN. 35 A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	09.6.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMAGN. 10 A 10 KA
	PZA
	2,00
	
	

	09.7.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMANETICO 6 A 10 KA
	ML
	3,00
	
	

	09.8.
	CABLE AISLADO CU AWG 14
	ML
	70,00
	
	

	09.9.
	CABLE AISLADO CU AWG 12
	ML
	110,00
	
	

	09.10.
	TUBERIA PVC CONDUIT  3/4"
	ML
	180,00
	
	

	09.11.
	TUBERIA PVC CONDUIT 1 "
	ML
	180,00
	
	

	09.12.
	SELLOS EYS 3/4"
	PZA
	4,00
	
	

	09.13.
	TOMACORRIENTE PLACA DOBLE
	PZA
	12,00
	
	

	09.14.
	TOMA DE FUERZA
	PTO
	2,00
	
	

	09.15.
	INTERRUPTOR SIMPLE
	PZA
	8,00
	
	

	09.16.
	INTERRUPTOR DOBLE 10A/220V,
	PZA
	3,00
	
	

	09.17.
	LUMINARIA INCANDESCENTE SIMPLE
	PZA
	10,00
	
	

	09.18.
	LUMINARIA INCANDESCENTE APLIQUE
	PZA
	3,00
	
	

	09.19.
	LUMINARIA REFLECTORA PARA EXTERIORES
	PZA
	3,00
	
	

	09.20.
	CAJA DE CONEXIONES
	PZA
	10,00
	
	

	09.21.
	CONDUCTOR TETRAPOLAR 7 MM2 ALIMENTADOR
	ML
	150,00
	
	

	09.22.
	TUBERIA PVC CONDUIT 2 "
	ML
	150,00
	
	

	09.23.
	CABLE UTP CAT. 6
	ML
	300,00
	
	

	09.24.
	TOMA PARA TELEFONO
	PZA
	2,00
	
	

	09.25.
	CAJA DE PASO HEXAGONAL METALICA
	PZA
	9,00
	
	

	09.26.
	CAJA DE PASO 10 X 10 METALICA
	PZA
	2,00
	
	

	09.27.
	TUBO CONDUIT PVC 3/4"
	ML
	7,00
	
	

	09.28.
	TUBO CONDUIT PVC 1/2"
	ML
	38,00
	
	

	09.29.
	CABLE DE CU MONOPOLAR 10 AWG 7 HILOS
	ML
	105,00
	
	

	09.30.
	DISYUNTOR MAGNETOTERMICO 16 AMP
	PZA
	4,00
	
	

	09.31.
	RIEL DIN
	ML
	4,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION ELECTRICA OFICINA
	 
	 
	
	

	10.
	CONST. GALPON GNRGD OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	10.1.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	55,19
	
	

	10.2.
	RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL SELECCIONADO
	M3
	9,20
	
	

	10.3.
	HORMIGON POBRE (1:5:5) BASE DE E=5 CM.
	M2
	55,91
	
	

	10.4.
	ZAPATA DE HO AO DOSIF: 1:2:3
	M3
	9,75
	
	

	10.5.
	VIGA DE HO AO FUNDACION
	M3
	5,05
	
	

	10.6.
	RELLENO Y COMPACTADO CON SALTARINA Y MATERIAL
	M3
	146,60
	
	

	10.7.
	IMPERMEABILIZACION CON POLIETILENO
	M2
	10,10
	
	

	10.8.
	COLUMNA DE HORMIGON ARMADO 1:2:3
	M3
	8,96
	
	

	10.9.
	CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO + CARPETA DE CEMENTO
	M2
	142,56
	
	

	10.10.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	36,24
	
	

	10.11.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.12 MTS DOSIF:1:5
	M2
	177,52
	
	

	10.12.
	VIGA DE HO AO ENCADENADO
	M3
	5,68
	
	

	10.13.
	CUBIERTA METALICA TIPO CALAMEX C/ESTRUCTURA
	M2
	188,11
	
	

	10.14.
	CANALETA DE CALAMINA PLANA N.26
	ML
	32,10
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. GALPON GNRGD OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	11.
	CONST. GALPON GNRGD OBRA FINA
	 
	 
	
	

	11.1.
	VENTANA TIPO CELOSIA
	M2
	9,00
	
	

	11.2.
	REVOQUE EXTERIOR (DE AL CEMENTO FINO PIRULEADO)
	M2
	229,65
	
	

	11.3.
	PINTURA DE EXTERIOR LATEX
	M2
	229,65
	
	

	11.4.
	BAJANTE DE CALAMINA 4"
	ML
	19,48
	
	

	11.5.
	PUERTA DE METAL DE PLANCHA DE 1 MM
	M2
	16,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. GALPON GNRGD OBRA FINA
	 
	 
	
	

	12.
	INSTALACION ELECTRICA GALPON
	 
	 
	
	

	12.1.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION SECUNDARIA
	PZA
	1,00
	
	

	12.2.
	CAMARA DE PASO  30 X 30 X 40 CM HO CO 70% PIED.DESPL.
	PZA
	2,00
	
	

	12.3.
	PROVISION E INSTALACION DE PROTECTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	1,00
	
	

	12.4.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  16 A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	12.5.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  6 A 10 KA
	PZA
	3,00
	
	

	12.6.
	CABLE TETRAPOLAR 4 * 1 MM2
	ML
	60,00
	
	

	12.7.
	CABLE AISLADO CU AWG 14
	ML
	16,00
	
	

	12.8.
	CABLE AISLADO CU AWG 12
	ML
	100,00
	
	

	12.9.
	TUBO PVC 1 1/2"
	ML
	110,00
	
	

	12.10.
	CONDUIT METALICO 3/4"
	ML
	160,00
	
	

	12.11.
	SELLOS EYS 3/4"
	PZA
	4,00
	
	

	12.12.
	TOMACORRIENTE PLACA DOBLE
	PZA
	4,00
	
	

	12.13.
	INTERRUPTOR SIMPLE DE POTENCIA
	PZA
	1,00
	
	

	12.14.
	LUMINARIA HALURO METALICO 150 W
	PZA
	8,00
	
	

	12.15.
	CONDUCTOR TETRAPOLAR 6 MM2 ALIMENTADOR
	ML
	100,00
	
	

	12.16.
	CAJA DE CONEXIONES
	PZA
	4,00
	
	

	12.17.
	TUBERIA PVC CONDUIT 2 "
	ML
	100,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION ELECTRICA GALPON
	 
	 
	
	

	13.
	CONST. PUESTO CONTROL OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	13.1.
	EXCAVACION DE ZANJAS 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	3,36
	
	

	13.2.
	HORMIGON POBRE (1:5:5) BASE DE E=5 CM.
	M2
	5,60
	
	

	13.3.
	CIMIENTO DE HO CO 50% PIEDRA DESPLASADORA 1:2:4
	M3
	3,36
	
	

	13.4.
	SOBRECIMIENTO DE HO CO 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	0,65
	
	

	13.5.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	1,49
	
	

	13.6.
	RELLENO Y COMPACTADO CON SALTARINA Y MATERIAL
	M3
	30,46
	
	

	13.7.
	IMPERMEABILIZACION CON POLIETILENO
	M2
	2,24
	
	

	13.8.
	MURO DE BLOQUES DE HORMIGON (20*40*20CM) E=0.20 M DOSIF:1:3
	M2
	1,20
	
	

	13.9.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.18 MTS (24*18*12CM)
	M2
	22,54
	
	

	13.10.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.12 MTS DOSIF:1:5
	M2
	5,50
	
	

	13.11.
	DINTEL DE LADRILLO DE 6 HUECOS ARMADO
	ML
	5,20
	
	

	13.12.
	VIGA DE HO AO ENCADENADO
	M3
	0,67
	
	

	13.13.
	BOTAGUAS DE HO AO
	ML
	3,40
	
	

	13.14.
	CUBIERTA METALICA TIPO CALAMEX C/ESTRUCTURA
	M2
	21,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. PUESTO CONTROL OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	14.
	CONST. PUESTO CONTROL OBRA FINA
	 
	 
	
	

	14.1.
	REVOQUE EXTERIOR (DE AL CEMENTO FINO PIRULEADO)
	M2
	66,03
	
	

	14.2.
	REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO
	M2
	12,17
	
	

	14.3.
	REVOQUE INTERIOR DE ESTUCO CIELO FALSO + ESTRUCTURA
	M2
	12,71
	
	

	14.4.
	REVOQUE DE ESTUCO EN ALEROS
	M2
	12,75
	
	

	14.5.
	CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO
	M2
	12,71
	
	

	14.6.
	REVOQUE CASTIGADO DE CEMENTO S/LADRILLO BANO - COCINA
	M2
	4,53
	
	

	14.7.
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA EN PAREDES BANO
	M2
	4,53
	
	

	14.8.
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA PISOS
	M2
	12,71
	
	

	14.9.
	ZOCALO DE CERAMICA
	ML
	10,04
	
	

	14.10.
	VENTANA DE ALUMINIO CORREDIZAS
	M2
	1,65
	
	

	14.11.
	VENTANA DE ALUMINIO FIJA
	M2
	1,20
	
	

	14.12.
	PUERTA DE MADERA CON MARCO 2" X 6"  + CHAPA + QUINCALLERIA
	M2
	3,57
	
	

	14.13.
	PINTURA DE INTERIOR LATEX
	M2
	19,88
	
	

	14.14.
	PINTURA DE EXTERIOR LATEX
	M2
	66,03
	
	

	14.15.
	PINTURA DE CIELO FALSO
	M2
	12,17
	
	

	14.16.
	PINTURA AL OLEO INTERIOR
	M2
	3,45
	
	

	14.17.
	ACERA DE CONCRETO 1:2:4  4   CM CON BASE DE PIEDRA
	M2
	16,32
	
	

	14.18.
	REJAS VENTANAS
	M2
	1,68
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. PUESTO CONTROL OBRA FINA
	 
	 
	
	

	15.
	INSTALACION AGUA POTABLE PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	15.1.
	INODORO BLANCO
	PZA
	1,00
	
	

	15.2.
	LAVAMANOS DE PEDESTAL BLANCO CON ACCESORIOS
	PZA
	1,00
	
	

	15.3.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	0,25
	
	

	15.4.
	PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA FRIA 20MM PVC CLASE 12  INC. ACC.
	ML
	12,00
	
	

	15.5.
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO  DE 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	15.6.
	RELLENO DE ZANJA COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	0,20
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION AGUA POTABLE PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	16.
	INSTALACION SANITARIA PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	16.1.
	PROV. E INST. TUBERIA DE DESAGUE PVC SERIE NORMAL 75 MM  INC. ACC.
	ML
	4,00
	
	

	16.2.
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA
	PZA
	1,00
	
	

	16.3.
	PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PVC SERIE NORMAL 100MM  INC. ACC.
	ML
	8,00
	
	

	16.4.
	CAMARA DESGRASADORA>=18L DE PVC PARA LAVAPLATOS
	PZA
	1,00
	
	

	16.5.
	POZO ABSORVENTE C/MURO DE LADRILLO Y TAPA DE H. A. D = 1 M
	GLB
	1,00
	
	

	16.6.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	1,00
	
	

	16.7.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA ZANJA
	M3
	0,50
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION SANITARIA PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	17.
	INSTALACION ELECTRICA PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	17.1.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION SECUNDARIA
	PZA
	1,00
	
	

	17.2.
	PROVISION E INSTALACION DE PROTECTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	1,00
	
	

	17.3.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  6 A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	17.4.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMANETICO 6 A 10 KA
	ML
	2,00
	
	

	17.5.
	CABLE AISLADO CU AWG 14
	ML
	8,00
	
	

	17.6.
	CABLE AISLADO CU AWG 12
	ML
	10,00
	
	

	17.7.
	TUBERIA PVC CONDUIT 1 "
	ML
	18,00
	
	

	17.8.
	SELLOS EYS 3/4"
	PZA
	2,00
	
	

	17.9.
	TOMACORRIENTE PLACA DOBLE
	PZA
	2,00
	
	

	17.10.
	INTERRUPTOR SIMPLE
	PZA
	2,00
	
	

	17.11.
	LUMINARIA INCANDESCENTE SIMPLE
	PZA
	2,00
	
	

	17.12.
	CAJA DE CONEXIONES
	PZA
	2,00
	
	

	17.13.
	CONDUCTOR TETRAPOLAR 6 MM2 ALIMENTADOR
	ML
	20,00
	
	

	17.14.
	TUBERIA PVC CONDUIT 2 "
	ML
	20,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION ELECTRICA PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	18.
	OBRAS COMPLEMENTARIAS
	 
	 
	
	

	18.1.
	RETIRO DE ESCOMBROS CON CARGUIO Y TRASPORTE
	M3
	20,00
	
	

	18.2.
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	M3
	8,00
	
	

	18.3.
	LOGOTIPO YPFB
	GLB
	1,00
	
	

	18.4.
	SEÑALIZACION VERTICAL RESTRICTIVA
	PZA
	6,00
	
	

	18.5.
	SEÑALIZACION VERTICAL PREVENTIVA
	PZA
	6,00
	
	

	18.6.
	SEÑALIZACION VERTICAL INFORMATIVA
	PZA
	3,00
	
	

	 
	SUBTOTAL OBRAS COMPLEMENTARIAS
	 
	 
	
	

	 
	COSTO TOTAL DEL PROYECTO
	 
	 
	
	


LISTA DE CANTIDADES

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS PARA LA ESR DE COBIJA
	 
	 
	 
	 
	PRECIO
	COSTO

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD
	UNITARIO
	PARCIAL

	01.
	TRABAJOS PRELIMINARES
	 
	 
	 
	 

	01.1.
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1,00
	
	

	01.2.
	REPLANTEO Y TRAZADO
	GLB
	1,00
	
	

	01.3.
	LIMPIEZA Y DESBROCE
	M2
	260,00
	
	

	01.4.
	MOVIMIENTO DE TIERRAS CON MAQUINARIA. CORTE Y NIVELACION
	M3
	1.274,00
	
	

	01.5.
	LETRERO DE OBRA
	M2
	2,00
	
	

	 
	SUBTOTAL TRABAJOS PRELIMINARES
	 
	 
	
	

	02.
	CONSTRUCCION MURO DE CERCO
	 
	 
	
	

	02.1.
	PROV. E INSTALACION ENRREJADO METALICO
	M2
	39,48
	
	

	02.2.
	EXCAVACION CON MAQUINARIA DE 0-1.5 M
	M3
	252,00
	
	

	02.3.
	HORMIGON POBRE (1:5:5) BASE DE E=5 CM.
	M2
	367,94
	
	

	02.4.
	CIMIENTO DE HO CO 50% PIEDRA DESPLASADORA 1:2:4
	M3
	218,06
	
	

	02.5.
	SOBRECIMIENTO DE HO CO 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	93,04
	
	

	02.6.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	116,30
	
	

	02.7.
	IMPERMEABILIZACION CON POLIETILENO
	M2
	116,03
	
	

	02.8.
	MURO DE BLOQUES DE HORMIGON (20*40*20CM) E=0.20 M DOSIF:1:3
	M2
	1.225,99
	
	

	02.9.
	BLOQUE DE CEMENTO PARA COLUMNA
	PZA
	3.639,10
	
	

	02.10.
	FIERRO CORRUGADO 3/8" - 1/4"
	BRR
	233,00
	
	

	02.11.
	HORMIGON SIMPLE TIPO H-150
	M3
	55,09
	
	

	02.12.
	BOTAGUAS DE HO AO
	ML
	484,58
	
	

	02.13.
	PROVISION E INSTALACION BAYONETA
	PZA
	139,00
	
	

	02.14.
	ALAMBRE DE PUAS
	ML
	1.453,81
	
	

	 
	SUBTOTAL CONSTRUCCION MURO DE CERCO
	 
	 
	
	

	03.
	CONSTRUCCION PORTON INGRESO TRANSPORTE
	 
	 
	
	

	03.1.
	ZAPATA DE HO AO DOSIF: 1:2:3
	M3
	2,43
	
	

	03.2.
	COLUMNA DE HORMIGON ARMADO 1:2:3 PORTON
	M3
	1,02
	
	

	03.3.
	PUERTA DE METAL DE PLANCHA DE 1 MM
	M2
	15,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONSTRUCCION PORTON INGRESO TRANSPORTE
	 
	 
	
	

	04.
	INSTALACION ELECTRICA TERRENO
	 
	 
	
	

	04.1.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION PRINCIPAL
	PZA
	1,00
	
	

	04.2.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION SECUNDARIA
	PZA
	1,00
	
	

	04.3.
	PROVISION E INSTALACION PROTECTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	1,00
	
	

	04.4.
	CAMARA DE PASO  30 X 30 X 40 CM HO CO 70% PIED.DESPL.
	PZA
	2,00
	
	

	04.5.
	CAMARA DE PASO 20 * 20 * 30  CM H. C. 70 %  PIEDRA DESPLAZADORA
	PZA
	19,00
	
	

	04.6.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGNETICO 50  A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	04.7.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  16 A 10 KA
	PZA
	3,00
	
	

	04.8.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMAGNETICO  4 A 10 KA
	PZA
	19,00
	
	

	04.9.
	CABLE TETRAPOLAR 4 * 1 MM2
	ML
	524,00
	
	

	04.10.
	CABLE AISLADO CU AWG 14
	ML
	247,00
	
	

	04.11.
	TUBERIA PVC CONDUIT  3/4"
	ML
	771,00
	
	

	04.12.
	TUBO PVC 1 1/2"
	ML
	657,00
	
	

	04.13.
	SELLOS EYS 3/4"
	PZA
	4,00
	
	

	04.14.
	LUMINARIA HALURO METALICO 150 W
	PZA
	19,00
	
	

	04.15.
	CAJA DE CONEXIONES
	PZA
	19,00
	
	

	04.16.
	POSTES DE CAÑERIA GALVANIZCADA 4" A 2 " 6 M
	PZA
	19,00
	
	

	04.17.
	VARILLA DE COBRE
	PZA
	19,00
	
	

	04.18.
	CABLE DESNUDO CU # 6 AWG
	ML
	38,00
	
	

	04.19.
	SOLDADURA EXOTERMICA
	PTO
	19,00
	
	

	04.20.
	CONDUCTOR TETRAPOLAR 6 MM2 ALIMENTADOR
	ML
	100,00
	
	

	04.21.
	TUBERIA PVC CONDUIT 2 "
	ML
	100,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION ELECTRICA TERRENO
	 
	 
	
	

	05.
	CONST. OFICINA GNRGD OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	05.1.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	31,95
	
	

	05.2.
	RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL SELECCIONADO
	M3
	4,55
	
	

	05.3.
	HORMIGON POBRE (1:5:5) BASE DE E=5 CM.
	M2
	41,77
	
	

	05.4.
	ZAPATA DE HO AO DOSIF: 1:2:3
	M3
	2,49
	
	

	05.5.
	CIMIENTO DE HO CO 50% PIEDRA DESPLASADORA 1:2:4
	M3
	25,48
	
	

	05.6.
	SOBRECIMIENTO DE HO CO 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	3,79
	
	

	05.7.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	14,39
	
	

	05.8.
	IMPERMEABILIZACION CON POLIETILENO
	M2
	13,07
	
	

	05.9.
	COLUMNA DE HORMIGON ARMADO 1:2:3
	M3
	1,99
	
	

	05.10.
	RELLENO Y COMPACTADO CON SALTARINA Y MATERIAL
	M3
	100,11
	
	

	05.11.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.18 MTS (24*18*12CM)
	M2
	70,99
	
	

	05.12.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.12 MTS DOSIF:1:5
	M2
	91,44
	
	

	05.13.
	DINTEL DE LADRILLO DE 6 HUECOS ARMADO
	ML
	17,50
	
	

	05.14.
	VIGA DE HO AO ENCADENADO
	M3
	3,33
	
	

	05.15.
	BOTAGUAS DE HO AO
	ML
	9,30
	
	

	05.16.
	MESON DE HO AO DE 5 CM.
	M2
	1,56
	
	

	05.17.
	CUBIERTA METALICA TIPO CALAMEX C/ESTRUCTURA
	M2
	115,07
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. OFICINA GNRGD OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	06.
	CONST. OFICINA GNRGD OBRA FINA
	 
	 
	
	

	06.1.
	CANALETA DE CALAMINA PLANA N.28
	ML
	14,60
	
	

	06.2.
	BAJANTE DE CALAMINA 4"
	ML
	6,58
	
	

	06.3.
	REVOQUE EXTERIOR (DE AL CEMENTO FINO PIRULEADO)
	M2
	151,65
	
	

	06.4.
	REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO
	M2
	155,42
	
	

	06.5.
	REVOQUE INTERIOR DE ESTUCO CIELO FALSO + ESTRUCTURA
	M2
	76,56
	
	

	06.6.
	REVOQUE DE ESTUCO EN ALEROS
	M2
	22,44
	
	

	06.7.
	REVOQUE CASTIGADO DE CEMENTO S/LADRILLO BANO - COCINA
	M2
	23,89
	
	

	06.8.
	CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO
	M2
	88,34
	
	

	06.9.
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA EN PAREDES BANO - COCINA
	M2
	23,89
	
	

	06.10.
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA PISOS
	M2
	88,34
	
	

	06.11.
	ZOCALO DE CERAMICA
	ML
	58,82
	
	

	06.12.
	VENTANA DE ALUMINIO CORREDIZAS
	M2
	8,57
	
	

	06.13.
	PUERTA DE MADERA CON MARCO 2" X 6"  + CHAPA + QUINCALLERIA
	M2
	17,01
	
	

	06.14.
	PINTURA DE INTERIOR LATEX
	M2
	141,44
	
	

	06.15.
	PINTURA DE EXTERIOR LATEX
	M2
	151,65
	
	

	06.16.
	PINTURA DE CIELO FALSO
	M2
	89,16
	
	

	06.17.
	PINTURA AL OLEO INTERIOR
	M2
	23,82
	
	

	06.18.
	ACERA DE CONCRETO 1:2:4  4   CM CON BASE DE PIEDRA
	M2
	54,86
	
	

	06.19.
	PUERTA DE METAL CORREDERA
	M2
	2,64
	
	

	06.20.
	REJAS VENTANAS
	M2
	4,60
	
	

	06.21.
	BARANDA  Y PASAMANOSFG 2"
	ML
	6,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. OFICINA GNRGD OBRA FINA
	 
	 
	
	

	07.
	INSTALACION AGUA POTABLE OFICINA
	 
	 
	
	

	07.1.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	0,57
	
	

	07.2.
	CAMARA DE VALVULA  30 X 30 X 40 CM HO CO 70% PIED.DESPL.
	PZA
	1,00
	
	

	07.3.
	PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA FRIA 15MM PVC CLASE 10  INC. ACC.
	ML
	28,00
	
	

	07.4.
	RELLENO DE ZANJA COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	0,45
	
	

	07.5.
	BASE PARA DUCHA
	PZA
	1,00
	
	

	07.6.
	INODORO BLANCO
	PZA
	1,00
	
	

	07.7.
	LAVAMANOS DE PEDESTAL BLANCO CON ACCESORIOS
	PZA
	1,00
	
	

	07.8.
	LAVAPLATOS 1 DEPOSITO, 1 FREGADERO
	PZA
	1,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION AGUA POTABLE OFICINA
	 
	 
	
	

	08.
	INSTALACION SANITARIA OFICINA
	 
	 
	
	

	08.1.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	9,20
	
	

	08.2.
	PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA FRIA 20MM PVC CLASE 12  INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	08.3.
	PROV. E INST. TUBERIA DE DESAGUE PVC SERIE NORMAL 75 MM  INC. ACC.
	ML
	4,00
	
	

	08.4.
	PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PVC SERIE NORMAL 100MM  INC. ACC.
	ML
	22,40
	
	

	08.5.
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA
	PZA
	2,00
	
	

	08.6.
	CAMARA DESGRASADORA>=18L DE PVC PARA LAVAPLATOS
	PZA
	1,00
	
	

	08.7.
	CAMARA DE REGISTRO SANITARIO  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº
	PZA
	2,00
	
	

	08.8.
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA   D=15CM
	PZA
	1,00
	
	

	08.9.
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO  DE 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	08.10.
	POZO ABSORVENTE C/MURO DE LADRILLO Y TAPA DE H. A. D = 2 M
	GLB
	1,00
	
	

	08.11.
	RELLENO DE ZANJA COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	2,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION SANITARIA OFICINA
	 
	 
	
	

	09.
	INSTALACION ELECTRICA OFICINA
	 
	 
	
	

	09.1.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION SECUNDARIA
	PZA
	1,00
	
	

	09.2.
	CAMARA DE PASO  30 X 30 X 40 CM HO CO 70% PIED.DESPL.
	PZA
	2,00
	
	

	09.3.
	PROVISION E INSTALACION PROTECTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	1,00
	
	

	09.4.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  40 A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	09.5.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMAGN. 20 A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	09.6.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMAGN. 10 A 10 KA
	PZA
	2,00
	
	

	09.7.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMANETICO 6 A 10 KA
	ML
	3,00
	
	

	09.8.
	CABLE AISLADO CU AWG 14
	ML
	70,00
	
	

	09.9.
	CABLE AISLADO CU AWG 12
	ML
	110,00
	
	

	09.10.
	TUBERIA PVC CONDUIT  3/4"
	ML
	180,00
	
	

	09.11.
	TUBERIA PVC CONDUIT 1 "
	ML
	180,00
	
	

	09.12.
	SELLOS EYS 3/4"
	PZA
	4,00
	
	

	09.13.
	TOMACORRIENTE PLACA DOBLE
	PZA
	12,00
	
	

	09.14.
	TOMA DE FUERZA
	PTO
	2,00
	
	

	09.15.
	INTERRUPTOR SIMPLE
	PZA
	8,00
	
	

	09.16.
	INTERRUPTOR DOBLE 10A/220V,
	PZA
	3,00
	
	

	09.17.
	LUMINARIA INCANDESCENTE SIMPLE
	PZA
	10,00
	
	

	09.18.
	LUMINARIA INCANDESCENTE APLIQUE
	PZA
	3,00
	
	

	09.19.
	LUMINARIA REFLECTORA PARA EXTERIORES
	PZA
	3,00
	
	

	09.20.
	CAJA DE CONEXIONES
	PZA
	10,00
	
	

	09.21.
	CONDUCTOR TETRAPOLAR 7 MM2 ALIMENTADOR
	ML
	150,00
	
	

	09.22.
	TUBERIA PVC CONDUIT 2 "
	ML
	150,00
	
	

	09.23.
	CABLE UTP CAT. 6
	ML
	300,00
	
	

	09.24.
	TOMA PARA TELEFONO
	PZA
	2,00
	
	

	09.25.
	CAJA DE PASO HEXAGONAL METALICA
	PZA
	9,00
	
	

	09.26.
	CAJA DE PASO 10 X 10 METALICA
	PZA
	2,00
	
	

	09.27.
	TUBO CONDUIT PVC 3/4"
	ML
	7,00
	
	

	09.28.
	TUBO CONDUIT PVC 1/2"
	ML
	38,00
	
	

	09.29.
	CABLE DE CU MONOPOLAR 10 AWG 7 HILOS
	ML
	105,00
	
	

	09.30.
	DISYUNTOR MAGNETOTERMICO 16 AMP
	PZA
	4,00
	
	

	09.31.
	RIEL DIN
	ML
	4,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION ELECTRICA OFICINA
	 
	 
	
	

	10.
	CONST. GALPON GNRGD OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	10.1.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	55,19
	
	

	10.2.
	RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL SELECCIONADO
	M3
	9,20
	
	

	10.3.
	HORMIGON POBRE (1:5:5) BASE DE E=5 CM.
	M2
	55,91
	
	

	10.4.
	ZAPATA DE HO AO DOSIF: 1:2:3
	M3
	9,75
	
	

	10.5.
	VIGA DE HO AO FUNDACION
	M3
	5,05
	
	

	10.6.
	RELLENO Y COMPACTADO CON SALTARINA Y MATERIAL
	M3
	145,10
	
	

	10.7.
	IMPERMEABILIZACION CON POLIETILENO
	M2
	10,10
	
	

	10.8.
	COLUMNA DE HORMIGON ARMADO 1:2:3
	M3
	8,96
	
	

	10.9.
	CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO + CARPETA DE CEMENTO
	M2
	142,56
	
	

	10.10.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	36,24
	
	

	10.11.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.12 MTS DOSIF:1:5
	M2
	177,52
	
	

	10.12.
	VIGA DE HO AO ENCADENADO
	M3
	5,68
	
	

	10.13.
	CUBIERTA METALICA TIPO CALAMEX C/ESTRUCTURA
	M2
	188,11
	
	

	10.14.
	CANALETA DE CALAMINA PLANA N.26
	ML
	32,10
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. GALPON GNRGD OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	11.
	CONST. GALPON GNRGD OBRA FINA
	 
	 
	
	

	11.1.
	VENTANA TIPO CELOSIA
	M2
	9,00
	
	

	11.2.
	REVOQUE EXTERIOR (DE AL CEMENTO FINO PIRULEADO)
	M2
	229,65
	
	

	11.3.
	PINTURA DE EXTERIOR LATEX
	M2
	229,65
	
	

	11.4.
	BAJANTE DE CALAMINA 4"
	ML
	19,48
	
	

	11.5.
	PUERTA DE METAL DE PLANCHA DE 1 MM
	M2
	16,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. GALPON GNRGD OBRA FINA
	 
	 
	
	

	12.
	INSTALACION ELECTRICA GALPON
	 
	 
	
	

	12.1.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION SECUNDARIA
	PZA
	1,00
	
	

	12.2.
	CAMARA DE PASO  30 X 30 X 40 CM HO CO 70% PIED.DESPL.
	PZA
	2,00
	
	

	12.3.
	PROVISION E INSTALACION PROTECTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	1,00
	
	

	12.4.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  16 A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	12.5.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  6 A 10 KA
	PZA
	3,00
	
	

	12.6.
	CABLE TETRAPOLAR 4 * 1 MM2
	ML
	60,00
	
	

	12.7.
	CABLE AISLADO CU AWG 14
	ML
	16,00
	
	

	12.8.
	CABLE AISLADO CU AWG 12
	ML
	100,00
	
	

	12.9.
	TUBO PVC 1 1/2"
	ML
	110,00
	
	

	12.10.
	CONDUIT METALICO 3/4"
	ML
	160,00
	
	

	12.11.
	SELLOS EYS 3/4"
	PZA
	4,00
	
	

	12.12.
	TOMACORRIENTE PLACA DOBLE
	PZA
	4,00
	
	

	12.13.
	INTERRUPTOR SIMPLE DE POTENCIA
	PZA
	1,00
	
	

	12.14.
	LUMINARIA HALURO METALICO 150 W
	PZA
	8,00
	
	

	12.15.
	CONDUCTOR TETRAPOLAR 6 MM2 ALIMENTADOR
	ML
	100,00
	
	

	12.16.
	CAJA DE CONEXIONES
	PZA
	4,00
	
	

	12.17.
	TUBERIA PVC CONDUIT 2 "
	ML
	100,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION ELECTRICA GALPON
	 
	 
	
	

	13.
	CONST. PUESTO CONTROL OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	13.1.
	EXCAVACION DE ZANJAS 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	3,36
	
	

	13.2.
	HORMIGON POBRE (1:5:5) BASE DE E=5 CM.
	M2
	5,60
	
	

	13.3.
	CIMIENTO DE HO CO 50% PIEDRA DESPLASADORA 1:2:4
	M3
	3,36
	
	

	13.4.
	SOBRECIMIENTO DE HO CO 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	0,65
	
	

	13.5.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	1,49
	
	

	13.6.
	RELLENO Y COMPACTADO CON SALTARINA Y MATERIAL
	M3
	30,12
	
	

	13.7.
	IMPERMEABILIZACION CON POLIETILENO
	M2
	2,24
	
	

	13.8.
	MURO DE BLOQUES DE HORMIGON (20*40*20CM) E=0.20 M DOSIF:1:3
	M2
	1,20
	
	

	13.9.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.18 MTS (24*18*12CM)
	M2
	22,54
	
	

	13.10.
	MURO DE LADRILLO 6H E=0.12 MTS DOSIF:1:5
	M2
	5,50
	
	

	13.11.
	DINTEL DE LADRILLO DE 6 HUECOS ARMADO
	ML
	5,20
	
	

	13.12.
	VIGA DE HO AO ENCADENADO
	M3
	0,67
	
	

	13.13.
	BOTAGUAS DE HO AO
	ML
	3,40
	
	

	13.14.
	CUBIERTA METALICA TIPO CALAMEX C/ESTRUCTURA
	M2
	21,00
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. PUESTO CONTROL OBRA GRUESA
	 
	 
	
	

	14.
	CONST. PUESTO CONTROL OBRA FINA
	 
	 
	
	

	14.1.
	REVOQUE EXTERIOR (DE AL CEMENTO FINO PIRULEADO)
	M2
	66,03
	
	

	14.2.
	REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO
	M2
	12,17
	
	

	14.3.
	REVOQUE INTERIOR DE ESTUCO CIELO FALSO + ESTRUCTURA
	M2
	12,71
	
	

	14.4.
	REVOQUE DE ESTUCO EN ALEROS
	M2
	12,75
	
	

	14.5.
	CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO
	M2
	12,71
	
	

	14.6.
	REVOQUE CASTIGADO DE CEMENTO S/LADRILLO BANO - COCINA
	M2
	4,53
	
	

	14.7.
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA EN PAREDES BANO
	M2
	4,53
	
	

	14.8.
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA PISOS
	M2
	12,71
	
	

	14.9.
	ZOCALO DE CERAMICA
	ML
	10,04
	
	

	14.10.
	VENTANA DE ALUMINIO CORREDIZAS
	M2
	1,65
	
	

	14.11.
	VENTANA DE ALUMINIO FIJA
	M2
	1,20
	
	

	14.12.
	PUERTA DE MADERA CON MARCO 2" X 6"  + CHAPA + QUINCALLERIA
	M2
	3,57
	
	

	14.13.
	PINTURA DE INTERIOR LATEX
	M2
	19,88
	
	

	14.14.
	PINTURA DE EXTERIOR LATEX
	M2
	66,03
	
	

	14.15.
	PINTURA DE CIELO FALSO
	M2
	12,17
	
	

	14.16.
	PINTURA AL OLEO INTERIOR
	M2
	3,45
	
	

	14.17.
	ACERA DE CONCRETO 1:2:4  4   CM CON BASE DE PIEDRA
	M2
	16,32
	
	

	14.18.
	REJAS VENTANAS
	M2
	1,68
	
	

	 
	SUBTOTAL CONST. PUESTO CONTROL OBRA FINA
	 
	 
	
	

	15.
	INSTALACION AGUA POTABLE PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	15.1.
	INODORO BLANCO
	PZA
	1,00
	
	

	15.2.
	LAVAMANOS DE PEDESTAL BLANCO CON ACCESORIOS
	PZA
	1,00
	
	

	15.3.
	PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA FRIA 20MM PVC CLASE 12  INC. ACC.
	ML
	12,00
	
	

	15.4.
	RELLENO DE ZANJA COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA
	M3
	0,20
	
	

	15.5.
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO  DE 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	15.6.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	0,25
	
	

	15.7.
	PROV. E INST. TUBERIA DE DESAGUE PVC SERIE NORMAL 75 MM  INC. ACC.
	ML
	2,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION AGUA POTABLE PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	16.
	INSTALACION SANITARIA PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	16.1.
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA
	PZA
	1,00
	
	

	16.2.
	PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PVC SERIE NORMAL 100MM  INC. ACC.
	ML
	4,00
	
	

	16.3.
	CAMARA DESGRASADORA>=18L DE PVC PARA LAVAPLATOS
	PZA
	1,00
	
	

	16.4.
	POZO ABSORVENTE C/MURO DE LADRILLO Y TAPA DE H. A. D = 1 M
	GLB
	1,00
	
	

	16.5.
	EXCAVACION DE 0-2 M SUELO SEMIDURO (MANUAL)
	M3
	1,00
	
	

	16.6.
	RELLENO COMUN COMPACTADO CON APISONADORA PLANCHA ZANJA
	M3
	0,50
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION SANITARIA PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	17.
	INSTALACION ELECTRICA PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	17.1.
	TABLERO METALICO DE DISTRIBUCION SECUNDARIA
	PZA
	1,00
	
	

	17.2.
	PROVISION E INSTALACION PROTECTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	1,00
	
	

	17.3.
	DISYUNTOR TRIFASICO TERMOMAGN.  6 A 10 KA
	PZA
	1,00
	
	

	17.4.
	DISYUNTOR MONOFASICO TERMOMANETICO 6 A 10 KA
	ML
	2,00
	
	

	17.5.
	CABLE AISLADO CU AWG 14
	ML
	8,00
	
	

	17.6.
	CABLE AISLADO CU AWG 12
	ML
	10,00
	
	

	17.7.
	TUBERIA PVC CONDUIT 1 "
	ML
	18,00
	
	

	17.8.
	SELLOS EYS 3/4"
	PZA
	2,00
	
	

	17.9.
	TOMACORRIENTE PLACA DOBLE
	PZA
	2,00
	
	

	17.10.
	INTERRUPTOR SIMPLE
	PZA
	2,00
	
	

	17.11.
	LUMINARIA INCANDESCENTE SIMPLE
	PZA
	2,00
	
	

	17.12.
	CAJA DE CONEXIONES
	PZA
	2,00
	
	

	17.13.
	CONDUCTOR TETRAPOLAR 6 MM2 ALIMENTADOR
	ML
	20,00
	
	

	17.14.
	TUBERIA PVC CONDUIT 2 "
	ML
	20,00
	
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACION ELECTRICA PUESTO CONTROL
	 
	 
	
	

	18.
	OBRAS COMPLEMENTARIAS
	 
	 
	
	

	18.1.
	RETIRO DE ESCOMBROS CON CARGUIO Y TRASPORTE
	M3
	20,00
	
	

	18.2.
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	M3
	8,00
	
	

	18.3.
	LOGOTIPO YPFB
	GLB
	1,00
	
	

	18.4.
	SEÑALIZACION VERTICAL RESTRICTIVA
	PZA
	6,00
	
	

	18.5.
	SEÑALIZACION VERTICAL PREVENTIVA
	PZA
	6,00
	
	

	18.6.
	SEÑALIZACION VERTICAL INFORMATIVA
	PZA
	3,00
	
	

	 
	SUBTOTAL OBRAS COMPLEMENTARIAS
	 
	 
	
	

	 
	COSTO TOTAL DEL PROYECTO
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